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fingo Maia, 22 de febrcn de 2024.

WSIO;
La Catla N' 005-2024-OFCE\\-MPLPfiM de fecha 06 de febrero de 2024. el Subgerente de la Ofic¡na de

C.nnunicaciones e lnagen tnstituc¡onal de la Muniapalidad Provincialde Leonc¡o Prado, sol¡cita la aProbación del

P¿¡N DE ESTRATEGIA PIJBLICITARIA 2021, med¡ante acto resolú¡vo: as¡n¡smo. con lnfome N" 031-2024-

MPLP/OGACGD de lecha 16 de febrero de 2024. el Jefe de la Ofic¡na Generul de Atenc¡ón al Üudadano y Gesl¡ón

Documentaia. concluye que resufta necesaio que se apruebe eIPl.r'.N DE ESTRATEGIA PUBLICITARIA 2021.loda

vez, que cuenta con la d¡spon¡bilidad presupuestal, y;

COIVS/DERIIIVDO:

Et atlículo 194 de la C,onstitución Polít¡ca det Peú, modif¡cado por las Leyes de Reforma Constlucional Nos 27680.

28607 y 30305, establece que las mun¡cipal¡dades prov¡nciales y dislilales son los órganos de gob¡eno local. Tienen

autonom¡a polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en /os asurtos de su comp etenc¡a, concordante con el Nl. ll del T¡tulo

Prcliñ¡nar de la Ley Oryánica de Mun¡c¡palidades N' 27972. Dicha autononia rad¡ca en la facultad de eiercer aclos

de gob¡eno, adnin¡stnt¡vos y de adm¡n¡stación, con sukciÓn al odenamiento iuridtco;

A través de ta Ca¡la N" OOS-ZOZ+ó1CA.-UpIP1rM de..fecha 06 de tebrero de 2024, et luqerynl9 oe

Comun¡caciones e lnagen ln§itucional, remite y sol¡cita la aptobación del PUN DE ESTRATEGIA PUBLICITARIA

2021, med¡ante acto rcsolut¡vo: 
i

Según /os /rformes N" (H0 y 2012024-OGP-OGPP-MPLPfiM de fechas 04 y 30 de enen de 2024, la Subgerente

de ta Ofic¡na de Presupuesto, rem¡te ta d¡sponibilided prcsupuestal, por el impotlé de g. 30,Cfr0 N:

Esando a lo expuesto, a la prer;itda Opiniln Legal del Geanlé de h Otoina Genealde lsr"ñría Jüídica, al Prcveído

s/lt del Ceente Mun¡c¡pal, y al hotftído I'P 1012-2U+MPLP/A del Des@ho de Abaldía, de fechas 19 y 21 de

lebreto de 2024, @Íewndientemante :

Según las atibuclanes anferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades Ley N" 27972;

SERESUEtt/Er

ARTICULO PHnERO.- APROBAR, el PLAN DE ESTRATEGTA PIIBUCITANA 2024 cup abance es que las

pubt¡cacbnes que s realicen en el marco de h ejecución de dbho plan, eslén orbntados a bs vecinos de la provinc¡a

y visitantes.

ART¡CULO SEaUNDO.- ENCAR9AR, a ta ceÉncia Municipal, ütcina cene,al de Atención al C¡udadano y Ged¡ón

Documentaria, Subgcrcnc¡a de Comun¡cacbnes e lmagen lnsl¡tuc¡onal y denás áre,as pertinentes el cumplin¡ento del

presenle aclo adn¡n¡strativo.

ARflcULo ÍERcERo.- NOflFICAR, a la oñcina de Tecnologías de lntomación para su PIJBLI,ACIÓN en et Ndat
de l",nsparencia de la Municipalidad Paünc¡al de Leonc¡o Prado.
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Op¡nión Legel ff 111-2024-OGAJNPLP de 19 de febrero de 2024, el Gerente de la OÍic¡na

DE ESTRAT EGIA PU BUCIT ARI A
así cono. de la Oficina

Leoncio Prado:
General de
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"AÍO DEL BICE¡TENARIO, OE LA CONSOLIDACIOI{ DE TJUESTRA 
'NDEPENDENCIA, 

Y DE LA CONIIE¡IORACION OE LAS
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I. PLAN DE ESTRATEGIA PUBLICITARIA2024

1.1. TNTRODUCCIÓN

Asimismo, es la responsable del seguimiento y análisis de la información difunorda
por los medios sobre temas de competencia de la institución. La Oficina de
Comunicaciones e lmageri lnstitucional se encarga, además, de formular el Plan
Estratfuico de Publicidad y canaliza la pub
acciones real¡zadas por la ión en beneficio de t
distríto.

1.2. BASE LEGAL
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1,4, LINEAMIENTOS PARAAUTORIZACIÓN

a La publicidad será la necesaria y deberá constar en la programaciÓn de
gastos elaborada por la Oficina General de Administración a través de la Oficina
de Abastecimiento en la partida correspondiente a gastos de publicidad de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

a Para las campañas de difusión se podrá recurrir tanto a medios masivos
convencionales (televisión, radio y prensa), como no convencionales
(plataformas web, redes sociales, entre otras).

Cuando se trate de publicaciones en medios escritos, éstas podrán sera color
o en blanco y negro.

En los casos que la oficina de Comunicaciones e lmagen lnstituc¡onal
no cuente con presupuesto, o lo requerido exceda el

a

a
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La Ofcina de Ccmunicaciones e lmagen lnstitucicnal de la lJunicipalidad prcvincial

de Leoncio Prado es el órgano encargado de asesorar a la Alta Dirección en la
formulación e implementación de estrategias de comunicación y prensa.
Depende directamente de la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria.
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asignado, las gerencias podrán transferirle el monto que se necesite para
cubrir los costos de difusión de las campañas de la Municipalidad.
Los medios de comunicación a utilizar, así como las temáticas de las
campañas, están sujetos a variación de tiempo, montos de inversión,
Íormatos, entre otros.

PEar¡

a

a

I.6. ALCANCE

1.7 DEF]NICIÓN DE TÉRMINOS

b) "Publicidad ettatal '''"t
Es la información que las entidades públicas difunden con fondos y recursos
públicos en medios de comunicación, a través de mensajes orientados a
promover conductas de relevancia social, tales como el ahorro de energía
eléctrica, la preservación del ambiente, el pago de impuestos, entre otros, así
como la difusión de los planes y programasa cargo de las entidades y
dependencias.

c) Campañas publicitarias
Son un conjunto de acciones estratég¡cas planificadas, diseñadas e
implementadas por las entidades públicas a través de medios de
comunicación tradicionales, digitales o espac¡os de alto tránsito o masiva
afluencia de público, para lograr objetivos comunicacionales de la entidad a
partir de una necesidad pública

d) Público objetivo

Es el grupo de personas previamente segmentado sobre la base de

El Plan de Estrategia Publicitaria 2024, de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado, tiene comé'iriincipql objet¡vo contr¡buir a que los'yecinos y
visitantes de la Municipalidad de Leoricio Prado conozcan a détalle las'accioneó
rr nnlíli¡ac a¡lnnla¡lac nar al fl¿rn¡ain Drm¡in¡i¡l rla I a¡rnr.izr Dra¡{n

u¿c
(.

(:. lctt{a0É
f

Las publicaciones que se realizarán 
' en el marco de la ejecución del Plan de

Estrategia Publicitaria 2024, están orientadas a los vecinos de la provincia y a
los visitantes al mismo.

4^
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1.5. OBJETIVO

a) Plan de Estrategia Publicitaria (PEP)
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comportamiento del público consumidor, en coherencia con los objetivos
de la campaña comunicacional o publicitaria.

e) Alcance
Es e I número de personas (público objetivo) expresado en porcentaje y/o miles que
reciben el mensaje difundido en un medio de comunicación (prensa escrita, i.adio y

teleüsión) durante una campaña publicitaria.

f) Cobertura
Es el ámbito geográfico al cual llega un medio de comunicación deradio
y teleVisión, de acúerdo con el Registro Nacional de Frecuencias establecido
por el Minísterio de franspoites y Comünicaciones.

.lsí99u
g) Central de medios

Empresa privada de publicidad especializada en brindar servicios de .:",,
elaboración de planificación estratégica de medios (pauta de los avisos
publicitarios o plan.de medios), mon¡toreo y supervisión de las campañas "
publicitarias, para lo cual utiliza herramientas con las cuales evidencia el
cumplimiento de los briterios técnicos necesarios.

u
h)

1.7. CAMPAÑAS DE DIFUS]ÓN
La Municipaiidad provincial de Leoncio Pracio, es un gobierno iocal con su
capital la ciudad de Tingo María que presta servicios primordiales para nuestros
vecinos y población, a través de la gerencias y subgerencias. Además, por ser
una de las provincias de la región Huánuco, con más población, surge la
necesidad de realizar difusión a nivel local, regional y nacional las siguientes
campañas y actividades que realizamos:

Actividades y/o Campañas

Recojo y segregación de residuos
sólidosysensibilizaciónala

oblación

Flyer, spot de tv y rad¡o, reels

lnicio y proceso de ejecución de obras Flyer, spot de tv y radio, reels

Flyer, spot de tv y rad¡o, reels

PERI¡

Material a producir para difusión

e inauouración.
Servicios municipales; seguridad
ciudadana, transoorte

@i www.mqnitingomaria.gob.pe
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1.8.

Actividades representación -política :y
prop¡as del titular de la Municipalidad
aicaicie rovtncrar

indice de audiencia y perfil del vec¡no.
Afinidad con el mensaje y el público objetivo

Cabe señalar que, de acuerdo con las necesidades de cada campaña y
la coyuntura, se podrían sumar algunos otros medios.

PROPUESTA DE MEDIOS DE DIFUSIÓN
Este plan contempla la ejecución de avisos en lnternet, principalmente en
plataformas sociales, lo cual busca garantizar una mayor y mejor llegada de
los mensajes de cada campaña al público objetivo. Asimismo, se contempla,
la publicación de avisos en diarios (prensa escrita) de corte nacional,
reg¡onal y/o especializados los princ¡pales medios en los que
proponemos la difusión de nuestrosmensajes son:

I .10.1 . lnternet (Redes Sociales)
Es uno de los medios y canales de comunicación más importantes en la
actualidad. Su gran éxito se debe a su gran alcance, bidireccionalidad e
interacción entre sus usuarios.

r41c\N

o

T

A&¡
(tj,ri

JUNI Y AYACUCHO"Actividades y/o cantpffis BATaLLÁS DE

Flyer, spot de tv y rad¡o, reelsActividades
institucionales

protocolares e

Flyer, spot de tv y rad¡o, reelsActividades
deportivas

sociales, culturales,

Flyer, spot de tv y radio, reels

onñlA

Ofona Oe
Ia¡agenMun¡c¡palidad Provincial

de Leoncio Prado

\

Flyer, spot de tv y rad¡o, reelsActividades de reactivación
económica como ferias del
emprendimiento v otros similares.

Campañas de impuesto predial

Flyer, spot de tv y radio, reels

Ei wwwmqnitingomaria.gob.pe
§\ 062 - 598501 $Av. Alameda Perú N'525



Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

Olicina Geñeral de Alencióñ al
Crudádano y Gestióñ
Documenlia a

ry:

wtre s\li9/;= r,...rr.^",o7.f§ etno

Las plataformas soc¡ales son un medio muy importante para las marcas
e instituciones, ya que les permite segmentar con mucho detalle a sus
aud¡encias, opt¡mizando sus inversiones publicitarias e impactando a
quiénes realmente necesita impactar con su comun¡cación.

1.10.2. Prensa escrita (diarios)

Son medios básicamente informativos y con alto nivel de penetración y

credibilidad pues en sus páginas aparecen not¡cias sobre actualidad,
economía, política, entre otras. Tienen buenas posibilidades de
recepc¡ón, ya que son leídos no solo por una persona, sino que puede ser

compart¡dos y leída en diversos lugares.l

Tienen una segmentación de mercado bien definida y el 50% de la población
lee diarios por lo menos una vez por semana. :

Cabe resaltar que; pala elaboración-del plan de medios, se contratará a
una central de medios especializada que pueda proponer, sustentar y

monitorear la ejecución dél mencionádo plan, el cual deberá responder a

los objetivos planteados.

Actualmente, Ia televisión es uno de los -rñedios de comun¡caciÓn más
influyentes en la población gracias..a jsu.capacidad 'pará lransmitir
sucesos o acontecimientos en vivo, por lo que es fundamental el uso y

ciiÍusión cie ia imagen y ei sonicr'o que iiega a ias pantaiias cie teievisión
de cada hogar. Es importante la difusíón en televisoras locales,
regionales y ñacionales. ,, .,' ., .,, -

j.:.'!,

Tienen una segmentación de mercado bien definida y el 40olo de la población
mira televisión a diario.

tNCrÁ

1.10.4 Radio
La radio es uno de los medios de comunicación con mayor cobertura
para promover la diversidad, la inclusión y los derechos y otros de interés
de difusión municipal; un canal a través del cual todas las voces pueden
estar representadas y expresarse libremente para ser escuchadas, aun
en lugares donde por restricciones tecnolÓgicas o condiciones;
especialmente en la población rural de Leoncio Prado.

1.11. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN

Las gerencias que requieran comunicar al público acciones,
actividades o campañas no contempladas en el presente plan,
deberán trasladar a la oficina de Comunicaciones e lmagen
lnstitucional, la necesidad de comunicación, señalando el nombre de la

campaña, objetivos de comunicación, público objetivo,
presupuesto y los medios tentativos a utilizar.

a

' '"¡ño oei a¡ce¡rremRD, DE LA cot{soltDAcroN oE NuEsfRA rtloEpENDExcrA Y oE LA co}{tlE oRAcloN DE LAs
HEROIGA§ BATALLAS DE JU I¡¡ Y AYACUCHO"
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Las necesidades de comunicación deberán estar inscritas en el
marco de los objetivos trazados por la municipalidad, de acuerdo con

el Plan Operativo lnstitucional del año en curso, para el cumpl¡miento de
las metas y objetivos trazados en el plazo señalado.

II, PRESUPUESTO

2.1. PRESUPUESTO PLAN DE ESTRATEGIA PUBLICITARIA

2.2 RESPONSABILIDADES

. La Oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional es responsable de
realizar la supervisión y seguimiento al cumplimiento del PLAN DE
ESTRATEGIA PUBLICITARIA 202 . Asimismo, destinará los recursos
presupuestales necesarios para las campañas que se mencionan en
este documento.

. Las gerencias técnicas de la municipalidad que tengan campañas
contempladas serán las responsables de proveer de información a la
oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional a fin de que ésta pueda
conceptualizar yejecutar las campañas establecidas.

:;r \i
)1

,/ o§t

PresupuC§tóFechasCoordinaciónCampaña
Gerencia de
Servicios
Municiilales
Gerencia de

.lnftaestructura y.

Acondicionam¡en
'to Territorial

Gerencia de
Gestión
Ambiental

Gerencia de
planeam¡ento y
nre<i¡irrpetn.

Planes y estrategias de planificación
y ejecuc¡ón presupuestaria

Pago de impuestos

I

30, 000.00

Gerencia de
Deéarrollo
Económico y
Socia les

Geiencia de. Désarollo Social y
Económico: ' promoc¡ón de
programas sociales y act¡vidades
culturales y deportivas

Total 90,000.00

Plan de
Estrategla
Publ¡c¡taria

E www.mqnitingomaria.gob.Pe
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Servicios munic¡pates:'Seguridad
Cíudadana" policia mun¡chal

Construyendo Una Gran Próvincia:
meioram¡ento de la infraestructura
en el marco de ejecución de
proyectos de inversión.

Gerencia de Gestión Ambientali
segregac¡ón y recojo de residuos

solidos

Febrero,

. 
Marzo. Abril

Junio, Jul¡o,
: Agosto

. Octubre,
Nov¡embre y

30,000.00

30,000.00
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Las dependencias se abstendrán de realiza¡ erogaciones de recursos
presupuestarios cuya finalidad sea distinta a la promoción de la imagen
institucional, la comunicación de sus planes y programas.

a

oNrNc t4r

Municipalidad Provinc¡al
de Leoncio Prado

¡ La entidad y dependencias no podrán erogar recursos presupuestari
en acciones proselitistas.

CRONOGRAMA DE AGTIVIDAOES DIFUSIÓN

OFICINA OE
cú¡trird

FECHAS OE DIFUSION UEDIO I DE
coMUNrcAcrÓ
N NECESARIA

..DEMATERIAL
DIFUSION

Redes sociales,
televisión y
radio

x x x x x x
Flyer, spot de tv y

radio, reelsx x x
Recojo y segregación de
residuos sólidos y
sensibilización a la pqblación.

Redes sociales,
televisión y
radio y prensa
escrita

Flyer, spot de tv y
radio, reels-
lnformes y
reportajes

d nrdasF

lnicio y proceso de ejecución
de obras e inauguración.

x
Fiyer, spot de tu y

radio, reels
Redes sociales,
televisión y
radio

x x x x x xx
Servicios
seguridad
transporte

municipales;
ciudadana,

I
Flyer, spot de tu y

radio, reelsx x x x x
,.

Actividades protocolares
institucionales

xx x x x xx x
Actividades de
económica como
emprend im iento

reactivación
ferias del
y otros

Flyer. spot de tv y
radio. reelsx x x x x x

Actividades,
culturales, deportivas

sociales,

Redes sociales,
televisión y
radio

x
Flyer, spot de-q

radio, reelsx x x x x x x x x
Campañas dé'impuesto predial

Redes sociales,
televisión y
radiox x x x x xx x

Actividades representación
política y propias del titular de
la Municipalidad (Alcalde
provincial).

li

t/
a

E¡ www.mqnitingomar¡a.gob.Pe
§ 062 - 598501 9Av. Alameda Perú N'525

Ofrcina Generalde Alención al
C¡udadano y Geslión
Documentaña

ACTIVIDADES

x xx

II

t

x xx x

Redes soc¡ales,
televisión y
radio

x

Redes sociales,
televisión y
rad¡ox

Flyer, spot de tv
radio, reels .

v

x

x x
Redes sociales,
televisión y
radio

x x'x

xx

Flyer, spot de tu y
radio, reels

x x x x


